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RESOLUCION de la Jefatura ProviHCiul de Carre
teras de Avila relativa al concurso·oposiciól1 lJbre,
con carácter nacional, para. cubrir cinco plazas de
Camineros del Estado vacantes en la plantilla de
esta Jefatura. y las que pudieran producirse hasta
la celebración de los exámenes,

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

alegarse (no siendo de moruento nocesé\rio la presentación de
los documentos que lo justifiquen).

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cons
lar esta circunsLancia, acompañando la documentación acredi·
tativu de su cualic1'1d.

Asimismo se nresentan\n la:,:. cnrUfiCHcionc" justificativas de
los mórito'<' (j Uf.' 8Jegue el asp.imnte.

Tercera ----El concurso-oposición_ tendn'i lugar en CáceH!s, en
el dia, hora y lugar que oportunamente se anunciara al pub1i
cal'se en el d-3oletin Oricia] del Esti:l.do" la l'cJación de aspirantes
admitidos ,,1. f'Kamen, y se efectuará de cOllú¡nnidad con lo precep
tuado en el citado Heglamünto.

Se relacionan a continuación los concursantes aprobados para
cubrir siete vacantes de Caminero.. del Estado existentes en la
plantilla de ú5ta Jefat.ura, cuyo concurso fuú autOl"jzndo por la
Subsecretaria del Ministerio de Obras PúbIícas con fecha 6 de
mayo de J971 y celebrados los ex.ámenes el diH 21 de scptiembn;
del presente año:

Los aspirantes Agapito Jiménez Lópe7, tui' Gil i\tbm;o y Tí
moteo Mateas Gonzá,lez deberán presentar en esta Jofa\llra In
siguiento documentación:

Certificado de nacimiento expedido por el Re-gis!l'O Civil, cer
tificado de haber cumplido el servicio militar o estar exento del
mismo, declaración iurada de no haber sido üxpulsad.) de otro
Cuerpo ti Organismo dd Estado y certificarlo de a.ntecedüntos
penales; el resto de 10" aspirantes, por ostentar la condici¿m de
operarios de Obras Públicas, presentarán unicamento certífJCudo
de nacimiento.

Se advierte a los interesados que deberán incorporarse a su
destino en el plazo máximo de treinta días, a contar del qiguion',e
a lel fecha de la publicación de la presente Resolución en el ~Bo
letín Ofidal del Estado", según lo dispuesto en el articulo 24 del
Reglamento General de Caminel"Os del Estado

Avila, 29 de octubre de 1971.-El Ingeniero Jef€'. ---5.1:J5 E.

Número 1.
Numero 2.
Numero 3,
Número 4.
Número 5.
Número 6.
Número 7.

Agapilo Jiménez López.
Felipe Martín Ayuso
Pablo Calleja Muñoz.
Luis Gil Manso.
Timoteo Mateos González.
Laoncio Martín Jiménez.
'iomás Esteban COrrétll.

Cúceres. :>0 de octubre de 1071,-· El Ingeniero Jefe accidental.
Felipe GOlL,.,lir_-'? VC11derTPy.---53¡:¡:¡E.

HESOUiCfON de la Jefcdura Provincial de Carre
leras de Gerona por la que se anuncia concurso
oposicíón libre para. proveer una plaza de Práctico
especializado de Laboratorio, vacante en la planti
lla de €:>te Servicio,

En virtud de autorización concedida a esta ,-ef¡Üura el 1.')
de iulio de 1971 por el ilustrísimo señor Subsecretal'io del Minis
t.erio de OLtiJS Públicas, se convoca concurso-oposición libre para
proveer unü plaza de Práctico e3pecializado de Labcratorio, con
carácter fijo, vacante en la plantilla de este Servicio.

De acuerdo con lo que determina el vigente REglamento del
personal operario de los Servicios y O¡'ganismos del Ministerio
de Obras Públicas, aproba.do por Decreto de 16 de julio de 1959,
los aspü'antes deberán tener conocimientos practicas y haber
adquirido la capacidad nece~aria para realizar labores de labora
torio con un acabado y rendimiento adecuados v correctos.

Durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partír
del siguienLe al de la publicación de este anuncio e11 el «Boletín
Ofidal del Estado", podrán solicitar cuantos Jo deseen tomar
parte en este {;oncllrso-opo;~iciónlibre, mediante instancia dirigida
al ilustrisimo s,efior Subsecretario del Ministerio de Obras Públi
cas, a través de la JefatUl'a Provincia] de Carreteras de la
provincia en ([ue resida el interesado.

En dicha instancia, escrita de pUllO y letfa del interesado,
se hará cons1.c.ll·:

RESOLUClON de la Jefütul"O PrO"\iincia! de Carre
teras de Cácer~s por la qu,e se anuncia concurso·
oposicíótl- para proveer seis plazas de Camineros
del, E::;tado, vacantes en la plantUla de esta pro·
vincía.

Autorizada esta Jefatura, por Resulución del ilustr.isimo sefior
Subsecretario del Ministerú; de Obras Publicas de fecha 18 de
octubre del presente aüo, para celebrar concurso-oposición libre,
con carúder nacional, pura provee!" ~eis plazas de Camineros
del Estado, vacantes en la plantillet de esta provincia, y las
que pudíeran producirse r.asta la terminación de los exámenes,
se anuncía la presente convocatoria con sujeción a Jo dispuesto
en el vigente Reglamento General del Per,:iOnal de Caminero,>
del Estado, aprobado por Decreto 12B7!19GL de J3 de jvlio ("Bo
letin Oficial del Est.ado» del 24).

Lqt.o concurso-oposición se celobrará con 'I.n,-,glo ir lf's sigui,~,n

tes bases:

Peimel'3.-PodnÚ1 Loma!' purte quienes rcúnan la,; cnndicianes
que a continuación se expl'esan:

a) Aptitud fisica ~;ufjciente, acreditada mediante certiJicado
médico.

bl Certificación de haber c'Jmplido el ,-;anicio mJjiLar. bien
en activo o en servicios auxiliares, o estar decJar'udo exento
de su prestación.

el Poseec la aptitud intelectual y los conocimientos teórÍCo
prácticos que se determinen por la Dirección General de Carrete
raS. En todo caso, se exigirá saber leer y escribir y lns cmltro
reglas elementales de la aritmética. así como el conncimienlo
de los artículos 4.", 5.", 6." dl, 10, 24, 29, 30. 51. 52 Y 65 del
Reglamento General de los Camineros del Estado.

Segunda.-Durante el pltl.zo de treinta (301 dias hábiles" canta
dos a partir del día siguiente al de su publicación en el "Bolo
tín Oficial del Estado~ del presente anuncio, Jos aspirantes podrán
presentar sus solicitudes mediante instancia. dirigida al ilu".trisi
IDO señor Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas (Sección
de Personal de Organismos Autónomos, Contratado y Operario
y de Asistencia SociaD, a través de la Jefatura Provincial de
Carreteras en que resida el interesado, en el qUe hará constar
nombre y apellidos, naturaleza, edad, estado civil, domicilio,
profesión u oficio, si lo tuviere, manifestando expresamente y
de una forma detallada que reúne todas y cada una de las
[:ondiCiones exigidas en la convocatoria y los méritos que puedan

Nombre y dos apellidos, htgar de nacimiento, edad, estado
civil, domicilio, profesión u oficio, Empresa o servicio donde
estuvo colocado y causas de baja de la misma, manifestando
expresa y del.aJJadamente que reúne t.odas y cada una de las
condiciones exigidas en la coowocatoria, los méritos que puedan
alegarse y las circunstancias y número de familia.

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cons
tal' esta circunstancia, acompai'iando la doct.;.mentación acredita
tiva de su cual.idad.

Asimismo se presentarán las ce)-tificacionos justificativas de
los méritos que alegue el aspirante.

Una vez tenninúdo el plazo de admisión de solicitudes. 1<:1
Jefatura Provincial de Carreteras de Gerona comunicará a los
aspirantes admitidos el día, hora y lugar donde se efectuarán
l~l.s pnJebas correspondjentes ante el Tribunal calificador designa
do por la 5upel'ioridud Todo w;pinulte que no se halle pr0s8nte
al comienzo CÍe alguno de lo~; cjló'rcicios se entenderá CJue renuncia
a tomar partc~ en la oposición.

Oportunttmentc éiU publicará en el ,B,)ietin Oficial del EstHdo~

el nombre del concursante nprobado. admitido provisionalmente
por un periodo de prueba de un mes que determina el articulo 28
del H",glamenlo de 10 de julio de 1959 citado, durante el cual
percibirá la relribuciúll correspondiente a la cntegoria profesional
de la función dr':;ftcroJ/adu. Dentro dd m!'>mo periodo de prueba,
el conCUl"S&llj" admiLido deberá pr€Sent8x bs documontos acredi
tativos de l,ó condiciones y requisitos exigidos en esta convocato~

ria, a sabe!'

CorHficndo de nUUl1lionl. ü , expedido por el Hcgistro Civil.
Lilvo de t\;núlj¡¡ o certificado de situHción í·amiliar.

La no pn:St-'llt8_ción de estos dccurm'ntos en el plazo indicado
producirá ]u anulación de la admisión.

La advertencia durant.e el período do prueba do circunstan
cias demostrativas dH que el concursant.e no reúne condiciones
o circunstancias que pudieran habor pa:mdo inadvertidas en el
momento del examen, producira la anulación de la admisión
En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a favor
de quien. hnDiendo aprobado los cjercicios del concursQ·oposición,
siga en orden de puni,uación y méritos. Pa:;;ado el período de
prueba, el f"()nCLlr~;4n.(.e admitido provlsioi1ulnwnte lo será defini·
tivanlúnte.

En todo lo JlO pn'vi,slO c"presamoni.;.> regir,'¡ lo dispuesto en
el Reglamonto general de Traba¡o del Personal Operario de los
Servicios y Oat;:l,nismos dopendientes del 1'.linistcrío de Obras
Públicas, aprobado por Decreto de 16 de julio do 1959.

Lo que se hac0 plihlico para general conocimiento
Gerona, 27 de octubre de 1971.-EI Ingeniero Jefe, M. Gómez

Herrero,-6,:H:J-E,


